
CREDITO GARRAFA. CONDICIONES GENERALES. La suscripción del presente contrato 

confirma la aceptación expresa por parte del firmante (“Socio”), cuyos datos se expresan al 

pie del presente documento, de todos los términos, condiciones y modalidades que rigen su 

relación con SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO COOPERATIVA JOSE ARTIGAS (“SACCJA”), 

exclusivamente en lo que refiere al acceso al producto denominado “Crédito Garrafa”: 
PRIMERO. PRODUCTO FINANCIERO. El “Crédito Garrafa” consiste en un crédito que el Socio podrá solicitar a 

SACCJA, y ésta podrá conceder a su exclusivo criterio en los términos del presente documento y demás 

condiciones generales crediticias vigentes (actuales o futuras), cuyo importe será igual al costo (incluyendo 

tributos aplicables) de una recarga de gas licuado de petróleo de una garrafa de 13 kilos, a ser suministrada al 

socio por la empresa AKODIKE S.A. Dicho costo, y consecuentemente el importe del crédito, será el vigente al 

momento de la aceptación del otorgamiento del crédito por parte de SACCJA. Dicho crédito no incluye el envase, 

del cual deberá disponer el SOCIO conforme a las prácticas y usos comerciales de estilo del ramo. 

SEGUNDO. PLAZO DEL CREDITO. El plazo para el pago del Crédito Garrafa será de 30 (treinta) días a contar de la 

fecha de la solicitud de la misma a SACCJA. 

TERCERO. INTERESES: El Crédito Garrafa no generará intereses compensatorios. En caso de atraso, 

automáticamente se aplicará un interés moratorio del 30% (TEA). 

CUARTO. DESTINO DEL CREDITO. El destino del Crédito Garrafa será exclusivamente para adquirir y abonar a la 

empresa suministradora (AKODIKE S.A.) una recarga de gas del tipo indicado en la cláusula PRIMERO. 

QUINTO. AUTORIZACION DE PAGO DEL CREDITO. El Socio expresamente autoriza a SACCJA a que, una vez que 

haya sido aprobado el crédito, a abonar directamente a AKODIKE S.A. el importe de la recarga de gas, no 

correspondiendo en ningún caso que el Socio perciba su importe o que solicite aplicarlo a otro proveedor o 

destino. 

SEXTO. EXONERACION DE RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de SACCJA llega exclusivamente hasta la 

comunicación al Socio –en la forma y condiciones de este instrumento- y a AKODIKE S.A. de la aprobación del 

crédito, y el pago directo a ésta del precio de la recarga. Toda la relación comercial a generarse con posterioridad 

entre el Socio y AKODIKE S.A. será completamente ajena a SACCJA, quien no intervendrá de ninguna forma ni 

asume ninguna obligación, compromiso ni garantía en esa área. Consecuentemente, el Socio expresamente 

exonera a SACCJA de toda responsabilidad respecto del cumplimiento del contrato de compraventa de la recarga 

de gas, así como por cualquier disconformidad con el producto recibido, su envase y/o accesorios y/o con el 

servicio brindado por AKODIKE S.A., así como por cualquier daño y/o perjuicio, patrimonial y/o extrapatrimonial 

que con causa y/o con ocasión de dicha compraventa pueda generarse al Socio, sea en su persona o bienes, 

propios o ajenos. 

SEPTIMO: PROCEDIMIENTO OPERATIVO. El procedimiento de solicitud y la comunicación de la autorización (o 

denegación) del “Crédito Garrafa” será no presencial y se hará básicamente vía mensaje de texto “SMS” (Short 

Message Service), entre un teléfono móvil indicado por el Socio y hacia un teléfono propiedad de SACCA, 

conforme a lo siguiente: 

1. El Socio, bajo su exclusiva y entera responsabilidad, indica como teléfono móvil habilitado para enviar 

solicitudes de “Crédito garrafa” el individualizado con el siguiente número : ________________________ 

Dicho número solamente podrá cambiarse mediante comunicación dirigida a SACCJA por escrito firmada 

por el Socio. 

2. Por su parte, y a los efectos de recibir del Socio solicitudes de “Crédito Garrafa” y  comunicar a éste 

aceptaciones y/o denegaciones de las mismas, solicitudes de SACCJA indica como teléfono móvil 

habilitado a esos efectos el individualizado en los siguientes números 1747 y 1975. SACCJA podrá 

modificar en cualquier momento dicho número enviando un SMS al socio o por cualquiera de los 

métodos de comunicación que tenga con sus socios. 

3. A los efectos de solicitar el crédito, el socio deberá enviar desde su teléfono móvil habilitado (nal. 1) al 

teléfono móvil habilitado por SACCJA (nal. 2), un mensaje con el término “garrafa” seguido de su número 



de cédula de identidad. Dicho mensaje se considerará una instrucción irrevocable a SACCJA para que 

proceda al procesamiento, y si correspondiere, autorización del “Crédito Garrafa”. Una vez aceptado el 

mismo, no podrá revocarse. 

4. El sistema informático procesará su solicitud, y conforme a los parámetros establecidos y a la situación 

particular del Socio, aprobará o denegará la misma. Si la aprueba. se enviará un SMS al móvil habilitado 

por el Socio con el texto “Garrafa autorizada” y un código de autorización. SACCJA comunicará la 

autorización a ACODIKE S.A. y el número de autorización. 

5. El Socio se comunicará con ACODIKE S.A. telefónicamente y solicitará el envío de la garrafa indicando el 

número de la autorización. Todos los detalles de la entrega de la garrafa y demás serán coordinados y 

acordados directamente entre el socio y ACODIKE S.A., siendo SACCJA un tercero ajeno totalmente en 

estos aspectos. 

6. El socio se obliga a abonar a SACCJA el préstamo concedido dentro de los 30 días contados a partir de la 

fecha en que lo solicita a SACCJA, sea mediante el pago del mismo en ventanilla o mediante retención de 

haberes salariales o de pasividad de que sea titular el socio, según corresponda, la cual autoriza en este 

acto de forma expresa y de forma indefinida, para todos los “Créditos Garrafa” que se le concedan al 

Socio en el futuro bajo esta modalidad. Dicha autorización se mantendrá vigente mientras no comunique 

a SACCJA lo contrario por escrito. 

7. Si la solicitud del crédito fuera denegada, se enviará al móvil indicado por el socio SMS con el siguiente 

texto: “Garrafa no autorizada”. 

8. El socio exonera de cualquier responsabilidad a SACCJA en caso de que ocurran errores o caídas del 

sistema informático que ocasionen la imposibilidad de procesamiento de su solicitud o cualquier demora 

en responder a la misma. 

9. El Socio asume la total y exclusiva responsabilidad por las solicitudes de “Crédito Garrafa” que se reciban 

en SACCJA desde el móvil habilitado al efecto, y en caso de pérdida, hurto o extravío, o de sospecha de 

cualquier fraude, se obliga a poner a SACCJA de inmediato de las mismas. De lo contrario, todas las 

solicitudes recibidas se tomarán como válida y eficaz voluntad del Socio en el sentido indicado e 

instrucciones irrevocables para proceder en ese sentido. Sin perjuicio de ello, ninguna otra operación 

financiera, con excepción del “Crédito Garrafa”, podrá ser tramitada y gestionada por SMS ni ningún otro 

medio no autorizado expresamente por SACCJA. 

10. El Socio autoriza expresamente a que SACCJA comunique a ACODIKE S.A. a los efectos del cumplimiento 

de lo consecuente a estas operaciones, ciertos datos personales de que es titular, tales como nombre, 

cédula de identidad, domicilio y teléfono fijo y móvil de contacto. 

OCTAVO. CESE UNILATERAL. SACCJA se reserva el derecho irrestricto de dejar sin efecto esta línea y 

modalidad de crédito, unilateralmente, sin incurrir en responsabilidad alguna, en cualquier momento y sin 

expresión de causa, lo cual dará a conocer a sus socios con una anticipación de cinco días corridos por los 

medios usuales de comunicación (SMS, página web, cartelera, etc.). La misma facultad tendrá para cambiar 

de proveedor de recarga de gas.  

Previa lectura, en señal de conformidad y sin reserva alguna, lo firma en el lugar y fecha señalados al inicio. 

FIRMA: _________________________________________________ 

NOMBRE: _________________________________________________ 

C. I.: _________________________________________________ 

DOMICILIO: _________________________________________________ 

 

 

 


